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ACUERDOS 
REUNIÓN CF-TCNA Nº6-25, CELEBRADA EL 17 DE JUNIO DE 2025. 

 
INFORME DE LA COMISIÓN ACADÉMICA DE LOS CONSEJOS DE FACULTADES 

Y DEL CONSEJO DE CENTROS REGIONALES. 
 

1. Se APROBÓ el cambio de nombre de la carrera de Licenciatura en 
Arquitectura Interior por Licenciatura en Arquitectura de Interiores de la 

Facultad de Arquitectura y Diseño. 

 

2. Se APROBÓ la apertura de la asignatura Riego y Drenaje LSA-425, en la 

Escuela de Ciencias Agrícolas de la Facultad de Ciencias Agropecuarias, para un 

grupo especial en el segundo semestre 2025. 

 

3. Se APROBÓ el Informe Especial de una (1) posición para Profesor Regular en el 

Departamento de Matemática, Área de Matemática Educativa, de la Facultad de 
Ciencias Naturales, Exactas y Tecnología, bajo Registro                                        
N°01-0404-05-01-22, que señala lo siguiente: 

 

C. RECOMENDACIONES: 
 

Considerando los antecedentes y resultados del concurso de una (1) posición 

para Profesor Regular en el Departamento de Matemática, Área de 
Matemática Educativa, de la Facultad de Ciencias Naturales, Exactas y 

Tecnología, en el campus, bajo el Registro Nº01-0404-05-01-22, la Comisión 

Académica de los Consejos de Facultades y del Consejo de Centros 

Regionales, recomienda al Consejo de Facultades de Tecnología, Ciencias 

Naturales, Exactas y Ciencias Administrativas, lo siguiente: 

C.1. Evaluar a los participantes con la puntuación señalada en la columna de la 

Comisión Académica que se indica en el cuadro N°2. 

C.2. Con base al Artículo 197 del Estatuto de la Universidad de Panamá 

Adjudicar la posición para Profesor Regular en el Departamento de 

Matemática, Área de Matemática Educativa, de la Facultad de Ciencias 

Naturales, Exactas y Tecnología, en el Campus, bajo Registro                            

N°01-0404-05-01-22 a la profesora Mariela González en la categoría de 
Profesor Titular I (uno), ya que tiene 15 (quince) años como Profesor en 

la Universidad de Panamá y obtuvo trescientos setenta puntos con cero 



 Consejo de Facultades de Tecnología, Ciencias Naturales, Exactas y Ciencias Administrativas 
Acuerdos 

Reunión N°6-25, celebrada el 17 de junio de 2025 
 

2025: “Conmemorando el XC Aniversario de la Universidad de Panamá” 
2 Ciudad Universitaria Octavio Méndez PereiraEstafeta Universitaria, Panamá, República de Panamá, Entrega General 0824 

Teléfono: (507) 523-5039 Correo electrónico: sgparlamentarias@up.ac.pa 
 

centésimas (370.00) tal como se establece en el Estatuto de la Universidad 

de Panamá. 

 

C.3. Conforme a lo establecido en el Estatuto de la Universidad de Panamá, 

notificar a la profesora Mariela González, del resultado del concurso de 

una (1) posición para profesor regular en el Área de Matemática Educativa 

conforme a lo establecido en el Estatuto de la Universidad de Panamá, 

artículo 197; y el Manual de Procedimientos para las Comisiones de 

Concursos Formales, aprobado por el Consejo Académico en su Reunión 

N°35-07 de 20 de junio de 2007. 

C.4. Una vez notificada, a la participante dispondrá de cinco (5) días hábiles 

para presentar, si así lo estima, Recurso de Apelación, tal como se 

establece en el artículo 197 del Estatuto de Universidad de Panamá. 

 

4. Se APROBÓ el Informe Especial de una (1) posición para Profesor Regular en el 

Departamento de Informática, Área de Informática Aplicada, de la Facultad de 
Informática, Electrónica y Comunicación, bajo Registro N°01-2402-10-01-22, 

que señala lo siguiente: 

 
C. RECOMENDACIONES: 

 
Considerando los antecedentes y resultados del concurso de una (1) posición para 

Profesor Regular en el Departamento de Informática, Área de Informática Aplicada 

de la Facultad de Informática, Electrónica y Comunicación, en el Campus, bajo el 

Registro Nº01-2402-10-01-22, la Comisión Académica de los Consejos de 

Facultades y del Consejo de Centros Regionales, recomienda al Consejo de 

Facultades de Tecnología, Ciencias Naturales, Exactas y Ciencias 

Administrativas, lo siguiente: 

C.1. Evaluar a los participantes con la puntuación señalada en la columna de la 

Comisión Académica que se indica en el cuadro. 

C.2. Con base al Artículo 197 del Estatuto de la Universidad de Panamá 
Adjudicar la posición para Profesor Regular en el Departamento de 

Informática, Área de Informática Aplicada, de la Facultad de Informática, 

Electrónica y Comunicación, en el Campus, bajo Registro                                         

N°01-2402-10-01-22, a la profesora Kerllys Valdés en la categoría de 
Profesor Agregado, ya que obtuvo doscientos setenta y nueve puntos con 

cincuenta centésimas (279,50) y tiene once y medio (11,5) años como 

Profesora en la Universidad de Panamá, tal como se establece en el Estatuto 

de la Universidad de Panamá. 
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C.3. Conforme a lo establecido en el Estatuto de la Universidad de Panamá, 

notificar a la profesora Kerllys Valdés, del resultado del concurso de una 

(1) posición para profesor regular en el Área de Informática Aplicada 

conforme a lo establecido en el Estatuto de la Universidad de Panamá, 

artículo 197; y el Manual de Procedimientos para las Comisiones de 

Concursos Formales, aprobado por el Consejo Académico en su Reunión     

N°35-07 de 20 de junio de 2007. 

C.4. Una vez notificada, la participante dispondrá de cinco (5) días hábiles para 

presentar, si así lo estima, Recurso de Reconsideración, tal como se 

establece en el artículo 197 del Estatuto de la Universidad de Panamá 

 

5. Se APROBÓ el Informe Especial de una (1) posición para Profesor Regular en el 

Departamento de Control Contable y Auditoría, Área de Auditoria Financiera, de la 
Facultad de Administración de Empresas y Contabilidad, bajo registro                                  
01-1121-01-01-22, que señala lo siguiente: 

 
           C. RECOMENDACIONES: 

Considerando los antecedentes y resultados del concurso de una (1) posición para 

Profesor Regular en el Departamento de Control Contable y Auditoría, Área de 

Auditoría Financiera de la Facultad de Administración de Empresas y 

Contabilidad, en el Campus, bajo el Registro Nº01-1121-01-01-22, la Comisión 

Académica de los Consejos de Facultades y del Consejo de Centros Regionales, 

recomienda al Consejo de Facultades de Tecnología, Ciencias Naturales, Exactas 

y Ciencias Administrativas, lo siguiente: 

 

C.1. Evaluar a los participantes con la puntuación señalada en la columna de la 

Comisión Académica que se indica en el cuadro. 

 

C.2. Con base al Artículo 197 del Estatuto de la Universidad de Panamá 
Adjudicar la posición para Profesor Regular en el Departamento de Control 

Contable y Auditoría, Área de Auditoría Financiera, de la Facultad de 

Administración de Empresas y Contabilidad, en el Campus, bajo Registro 

No.01-1121-01-01-22, al profesor José David García Franco en la categoría 

de Profesor Auxiliar, ya que obtuvo doscientos cincuenta y siete puntos 
con sesenta y seis centésimas (257,66) y tiene siete (7) años como 

Profesor en la Universidad de Panamá, tal como se establece en el Estatuto 

de la Universidad de Panamá. 

          
C.3. Conforme a lo establecido en el Estatuto de la Universidad de Panamá, 

notificar al profesor José David García Franco, del resultado del concurso 

de una (1) posición para profesor regular en el Área de Auditoría Financiera 
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conforme a lo establecido en el Estatuto de la Universidad de Panamá, 

artículo 197; y el Manual de Procedimientos para las Comisiones de 

Concursos Formales, aprobado por el Consejo Académico en su Reunión 

N°35-07 de 20 de junio de 2007. 

 

C.4.   Una vez notificado, el participante dispondrá de cinco (5) días hábiles para 

presentar, si así lo estima, Recurso de Reconsideración, tal como se 

establece en el artículo 197 del Estatuto de la Universidad de Panamá. 

 

6. Se APROBÓ el ascenso de categoría de la profesora Judith Sandoval, con 

cédula de identidad personal N°8-210-2001, de profesora Especial II a                  
Especial III, en el Departamento de Zoología, Área de Ecología y Biología de la 

Conservación, de la Facultad de Ciencias Naturales, Exactas y Tecnología. 

 

7. Se APROBÓ el ascenso de categoría del profesor Carlos Ramos con cédula de 

identidad personal N°8-160-1617, de Titular II a Titular III, en el Departamento de 

Genética y Biología Molecular, Área de Genética y Biología Molecular de la Facultad 

de Ciencias Naturales, Exactas y Tecnología. 

 

8. Se APROBÓ el ascenso de categoría del profesor Antonio Cortés Castillo, con 

cédula de identidad personal N°8-451-461, de Titular II a Titular III, en el 

Departamento de Informática, Área de Infraestructura Tecnología, Redes y Sistemas 

Operativos de la Facultad de Informática, Electrónica y Comunicación.  

 

9. Se APROBÓ el ascenso de categoría del profesor Alvin Blanco, con cédula de 

identidad personal N°5-706-274, de Auxiliar a Agregado, en el Departamento de 

Informática, Área de Informática Aplicada, de la Facultad de Informática, Electrónica 

y Comunicación. 

 

10. Se APROBÓ el ascenso de categoría del profesor Carlos Ávila Murillo, con 

cédula de identidad personal N°5-16-35, de Auxiliar a Agregado, en el 

Departamento de Electrónica y Comunicación, Área de Control y Análisis de 

Sistemas y Señales de la Facultad de Informática, Electrónica y Comunicación. 

 

11. Se APROBÓ el ascenso de categoría de la profesora Linette Yanisselly 
Rodríguez, con cédula de identidad personal N°8-377-966, de Auxiliar a Agregado, 

en el Departamento de Diseño, Área de Diseño Arquitectónico de la Facultad de 

Arquitectura y Diseño. 
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12. Se APROBÓ el ascenso de categoría del profesor Saúl Servin Abad, con cédula 

de identidad personal N°PE-9-2313, de Agregado a Titular I, en el Departamento 

de Planeamiento, Área de Urbanismo de la Facultad de Arquitectura y Diseño.  

 

13. Se APROBÓ el nombramiento por resolución de la profesora Maribel González, 

con cédula de identidad personal N°8-506-455, como Asistente III, en el 

Departamento de Genética y Biología Molecular, Área de Genética y Biología 

Molecular de la Facultad de Ciencias Naturales, Exactas y Tecnología, la profesora 

Maribel González, debe estar activa, al momento de acogerse al nombramiento por 

resolución. 

 

14. Se APROBÓ la contratación extemporánea de la profesora Miroslava Moran 
Montaño, como profesora visitante, con pasaporte N°E-8-167638, a partir del II 

semestre del 2024, en la Facultad de Ciencias Agropecuarias, la unidad académica 

debe garantizar la partida de dicha solicitud. 

 

CORRESPONDENCIA 
 

15. Se ADMITIÓ el Recurso de Apelación interpuesto por la profesora Yehudi 
Rodríguez Arriatti, de la Facultad de Ciencias Naturales, Exactas y Tecnología, en 

contra de resultados del Banco de Datos Extraordinario, este será remitido a la 

Comisión Académica de los Consejos de Facultades y del Consejo de Centros 

Regionales para su estudio y posterior recomendación. 
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